

ACTA No. 8/L22/AGOSTO/2025            
	
OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
TECALITLÁN, JALISCO
GOBIERNO MUNICIPAL 2024- 2027


En Tecalitlán Jalisco, siendo las 11 once horas con 16 dieciséis minutos del día jueves 14 catorce de agosto del año 2025 dos mil veinticinco y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29° fracción II y 47° fracción III de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como lo estipulado por el Artículo 12° del Reglamento Interno que Regula el Funcionamiento del H Ayuntamiento de Tecalitlán Jalisco, se reunieron en el Salón Presidentes ubicado en la Casa de la Cultura de esta población, el Honorable Ayuntamiento Constitucional para el periodo constitucional  2024 – 2027, integrado por la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López, la Síndico Municipal Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna, los CC. Regidores, Efrén Larios Moreno, Yessica Alejandra Cárdenas Torres, Sergio Valencia Cruz, Esther Álvarez Delgadillo, Noe Osvaldo Larios Barón, Ma Guadalupe Chávez Hernández, Roció Vianey Solorzano Oceguera, Eleazar Cárdenas Mercado y Fabiola Silva Alonso, contando con la presencia de los ediles miembros del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecalitlán, Jalisco, la C. Presidenta Municipal dio la bienvenida para efectuar la Octava Sesión Extraordinaria bajo el acta No 8. Acto seguido la Presidenta Municipal instruyó al Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, dar a conocer la propuesta del orden del día para la sesión, siendo la siguiente:

1. [bookmark: _Hlk191547102]Lista de Asistencia.
2. Declaración de Quórum Legal.
3. Aprobación del Orden del día.
4. Lectura del Acta de sesión anterior.
5. Análisis y en su caso aprobación de la Propuesta de Iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecalitlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2026. Motiva la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López.
6. Análisis y en su caso aprobación del Proyecto de las Tablas de Valores Unitarios de Terreno y Construcciones del Municipio de Tecalitlán, Jalisco, para efectos del Ejercicio Fiscal 2026. Motiva la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López.
7. [bookmark: _Hlk175212463]Análisis y en su caso aprobación para habilitar las instalaciones del salón de usos múltiples de la Casa de la Cultura, como recinto oficial del H Ayuntamiento de Tecalitlán, para celebrar la Segunda Sesión Solemne con motivo de la presentación del Primer Informe de Gobierno por parte de la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López. Motiva la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López.
8. Análisis y en su caso aprobación del dictamen por el cual se autoriza por parte del Pleno del H Ayuntamiento la modalidad del procedimiento de excepción a la licitación pública y contratar bajo el procedimiento de adjudicación directa, la obra pública descrita en el referido dictamen bajo el anexo 1. Motiva la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López.
9. Análisis y en su caso autorización para que la C. Brenda Patricia Barriga López en su calidad de Presidenta Municipal y la Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna Síndico Municipal puedan suscribir convenios de colaboración con diversas Instituciones Educativas de nuestro Municipio. Motiva la Síndico Municipal Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna.
10. Análisis y en su caso aprobación de la jubilación del trabajador Abimael Alejandro Cuevas Martinez. Motiva la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López.
11. Clausura de la sesión.

Una vez leído el orden del día por parte del Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, se inicia con el desahogo de los puntos respectivos en la presente sesión.


PRIMERO: La Presidenta Municipal dio la bienvenida a todos los regidores agradeciendo su puntual asistencia, acto seguido gira instrucciones al Secretario General, para el desahogo del primer punto del orden del día siendo el pase de la lista de asistencia, por lo que una vez realizado, informa que se encuentran presentes la totalidad de Munícipes que conforman el H Ayuntamiento Constitucional de Tecalitlán Jalisco.

SEGUNDO: Siendo así, la Presidenta Municipal, declara que hay quórum legal, manifestando que todos los acuerdos tomados en esta sesión tendrán toda la validez legal para este órgano colegiado, con base al artículo 32° de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

TERCERO: Se pone a consideración la aprobación del orden del día mismo que es votado de manera económica a lo que los regidores presentes aprueban por unanimidad, ya que había sido dado a cuenta en la convocatoria respectiva y leída con anterioridad dentro de la misma sesión.

CUARTO: Se solicita la dispensa la lectura del acta anterior por parte de la Presidenta Municipal, petición que fue aprobada por unanimidad de los ediles presentes en esta sesión.

QUINTO: Continuando con el orden del día se presenta para su análisis y en su caso aprobación la Propuesta de Iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecalitlán, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2026.

En uso de la voz del Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, previa indicación de la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López quien motiva el presente punto de acuerdo, señaló que la citada propuesta de iniciativa de ley fue entregada con anterioridad a todos los integrantes del H Ayuntamiento para su debido análisis, así mismo de conformidad a la información proporcionada por el Lcp. Elías Gómez Macías, Encargado de la Hacienda Pública Municipal se informa ante el Pleno que se iniciaron en tiempo y forma los trabajos de estudio y análisis de los conceptos, rubros, cuotas, impuestos y tarifas que corresponden a la facultad fiscal de recaudación para este Municipio de Tecalitlán, Jalisco, por lo que una vez que se terminaron los trabajos señalados, el día de hoy se presenta ante este H Ayuntamiento en Pleno, el Proyecto de la iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2026, tal como lo estipula el artículo 37° fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, misma que establece que antes del día 31 de Agosto debemos presentar aprobada en calidad de iniciativa de Ley ante el H. Honorable Congreso del Estado de Jalisco.

Este proyecto estima la obtención de una recaudación total anual por la cantidad de $167,611,485.00 (Ciento Sesenta y Siete Millones Seiscientos Once Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco Pesos 00/100 M.N) ya que con la actualización de las cuotas y tarifas de la iniciativa de ley de ingresos que se presenta en proyecto, busca establecer un equilibrio entre los servicios que se otorgan y el costo que representa otorgarlos, sin que se vea afectada la capacidad adquisitiva del municipio para obtener los bienes y servicios que se requieren para solventar las crecientes necesidades de la población en cuanto a obras, servicios, infraestructura, programa sociales y de innovación de la administración pública municipal, al tiempo que nos permite un equilibrio en lo que sería el ingreso estimado anual contra total de egresos presupuestados, lo que quedará de manifiesto en el ejercicio fiscal 2026. Es importante mencionar que los conceptos y rubros establecidos en el proyecto que se presenta están elaborados para comprenderse de una manera muy fácil y que cualquier persona al momento de leerlo lo pueda entender de una forma clara y evitar incertidumbre en cuanto a su aplicación y los sujetos o persona obligadas al pago de los mismos.

Acto continuo se precisó que para su elaboración también se tomaron en cuenta todos los lineamientos y la estructura que determina la Ley de Contabilidad y El Consejo Nacional de Contabilidad; de la misma manera tomamos en consideración la tasa de expectativa de inflación que nos marca el Banco de México y conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), previsto para el año 2025 por EL INEGI, que es un aproximado del 7% siete por ciento y sobre eso fue el incremento general que se realizó al proyecto de la Ley de Ingresos.
Por último, se puntualizó en que la ley de ingresos es un ordenamiento jurídico propuesto por el Poder Ejecutivo en este caso el Ayuntamiento y aprobado por el Poder Legislativo siendo el H Congreso del Estado de Jalisco, documento que contiene los conceptos bajo los cuales se podrán captar los recursos financieros que permitan cubrir los gastos del Municipio durante el citado ejercicio fiscal. Se obtienen por concepto de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otros conceptos
Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad.


SEXTO: En desahogo del siguiente punto del orden del día se presenta para su análisis y en su caso aprobación el Proyecto de las Tablas de Valores Unitarios de Terreno y Construcciones del Municipio de Tecalitlán, Jalisco para efectos del Ejercicio Fiscal 2026. 

En uso de la voz del Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, previa indicación de la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López quien motiva el presente punto de acuerdo, señaló que de conformidad a la información proporcionada por el C. Miguel Ángel Castillo Elizondo Director de Catastro Municipal, dichos valores ya fueron aprobados por unanimidad por el Consejo Técnico de Catastro Municipal en la Segunda Sesión ordinaria con fecha del día miércoles 16 dieciséis de julio del 2025, mismos que fueron remitidos al Consejo Técnico Catastral del Estado de Jalisco para su homologación, el cual tuvo a bien aprobar dicho proyecto en su Primera Sesión Extraordinaria con  fecha del día viernes 25 veinticinco de julio del año en curso, así mismo refiere las consecuencias de no actualizar dichos valores, tales como que las áreas dotadas con nuevos servicios públicos seguirían pagando lo mismo como sino los tuviesen, además de que se incurre en irresponsabilidad ya que es una obligación realizar el proyecto cada año, y por ultimo que en los nuevos fraccionamientos existe discrecionalidad en la asignación de valores provisionales, por ello recalcó la importancia de actualizarlos pero sobre todo de aplicarlos correctamente.

Así mismo, se informó ante el Pleno del H Ayuntamiento, que el Consejo Técnico Catastral del Estado de Jalisco, después de la respectiva revisión al proyecto en cuestión observo que se presenta un ajuste al alza en valores urbanos de un 6%, en lo rustico de un 5% y en la construcción de un 9%, lo que representa una propuesta sin rázago, respecto a los valores base recomendados por dicho Consejo.

Por lo antes expuesto, se concluye que los valores presentados por el Consejo Técnico de Catastro Municipal ante el Consejo Técnico Catastral del Estado, son adecuados conforme a la factorización catastral del Municipio por estar en apego a lo urbano, rustico y de construcción con base a los valores que fueron sugeridos, por lo que con ello nuestro Municipio cumple con el mandato Constitucional del artículo 115°, quinto transitorio de la reforma del año 1999 a fin de equiparar los valores catastrales a los comerciales, no obstante, se subsanaran las observaciones manifestadas para dar cabal cumplimiento en tiempo y forma a las mismas.

Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad.

SÉPTIMO: Análisis y en su caso aprobación para habilitar las instalaciones del salón de usos múltiples de la Casa de la Cultura, como recinto oficial del H Ayuntamiento de Tecalitlán, para celebrar la Segunda Sesión Solemne con motivo de la presentación del Primer Informe de Gobierno por parte de la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López, lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 25° vigésimo quinto del Reglamento Interno que Regula el Funcionamiento del H Ayuntamiento de Tecalitlán Jalisco, señalando que dichas instalaciones cumplen con los protocolos correspondientes  y demás disposiciones aplicables para tal efecto.
Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad.


OCTAVO: Continuando con el quinto punto del orden del día, se presenta para su análisis y en su caso aprobación el dictamen por el cual se autoriza por parte del Pleno del H Ayuntamiento la modalidad del procedimiento de excepción a la licitación pública y contratar bajo el procedimiento de adjudicación directa, la obra pública descrita en el referido dictamen bajo el anexo 1.
ANEXO 1

Aclaración. - Se modifica el nombre y se amplían las metas para el proyecto aprobado en el punto séptimo de la Cuarta Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecalitlán, Jalisco, del Gobierno Municipal administración pública 2024-2027, con fecha del día 23/04/2025 (veintitrés de abril de dos mil veinticinco) En el acta No. 04/L22/ABRIL/2025, Correspondiente al: 3er plan de obra para que cumpla con los lineamientos del FAIS, descrito a continuación:
	
Rehabilitación de red de drenaje y red de agua potable en los andadores: José Bernal, Esteban López, Leobardo Mora Martínez, Salvador Esquer Apodaca y Gonzalo de la Mora, de la Colonia Lázaro Cárdenas, en la Cabecera Municipal de Tecalitlán, Jalisco.

	

$ 1,000,000.00
	

FAIS



Quedando de la siguiente manera para el cumplimiento de adjudicación:
	
Rehabilitación de red de drenaje y red de agua potable en los andadores: José Bernal, Esteban López, Leobardo Mora Martínez, Gonzalo de la Mora y pavimentación en concreto hidráulico, construcción de guarniciones y banquetas en andador Gonzalo de la Mora, de la Colonia Lázaro Cárdenas, en la Cabecera Municipal de Tecalitlán, Jalisco.

	


$ 1,700,000.00
	


FAIS



El Pleno del H Ayuntamiento de Tecalitlán, Jalisco, aprueba y autoriza la modalidad del procedimiento de excepción a la licitación pública y contratar bajo el procedimiento de adjudicación directa, la obra pública descrita en el presente dictamen.
El Pleno del H Ayuntamiento de Tecalitlán, Jalisco, aprueba y autoriza contratar la obra que a continuación se enlista, con el contratista que resultó sorteado en el proceso de insaculación para quedar como sigue:
El Pleno del H Ayuntamiento de Tecalitlán, Jalisco, instruye a la Síndico Municipal Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna, para que elabore los contratos correspondientes con el contratista ganador conforme al proceso de insaculación celebrado.

	NO. DE OBRA 
	NOMBRE DE LA OBRA 
	TECHO FINANCIERO
	CONTRATISTA GANADOR 

	015-2025
	Rehabilitación de red de drenaje y red de agua potable en los andadores: José Bernal, Esteban López, Leobardo Mora Martínez, Gonzalo de la Mora y pavimentación en concreto hidráulico, construcción de guarniciones y banquetas en andador Gonzalo de la Mora, de la Colonia Lázaro Cárdenas, en la Cabecera Municipal de Tecalitlán, Jalisco.

	
$ 1´700,000.00 

(Un Millón Setecientos Mil Pesos 00/100 M.N.)
	
Concretos y Desarrollos de Occidente S.A. de C.V.



El Pleno del H Ayuntamiento de Tecalitlán, Jalisco, autoriza a los C.C. Presidenta Municipal, Secretario General, Síndico Municipal, Director de Obras Públicas y al Encargado de la Hacienda Pública Municipal; todos en funciones, para que, en nombre y representación de este Ayuntamiento, suscriban el contrato y convenios modificatorios que resulten necesarios durante la ejecución de las obras descritas en el cuerpo del presente dictamen. 
Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad.

NOVENO: Análisis y en su caso autorización para que la C. Brenda Patricia Barriga López en su calidad de Presidenta Municipal y la Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna Síndico Municipal puedan suscribir convenios de colaboración con diversas Instituciones Educativas de nuestro Municipio, siendo específicamente las siguientes:

1. Escuela Primaria Wenceslao de la Mora Torres
2. Escuela Primaria Benito Juárez (Comunidad de la Purísima)
3. Jardín de Niños “Gregorio Torres Quintero”
4. Escuela Primaria Lázaro Cárdenas del Rio
5. Centro de Atención Múltiple (CAM)
6. Conafe (Consejo Nacional de Fomento Educativo)
7. Colegio América
8. Escuela Primaria Adolfo López Mateos 
9. Escuela Primaria Ma. Trinidad Guevara Álvarez
10. Escuela Primaria Carolina Alegría
11. Preescolar José Eleuterio González Mendoza

Lo anterior con la finalidad de coadyuvar en distintas actividades de diversos indoles tanto educativos, culturales, deportivas y actos cívicos, así mismo es importante mencionar que los citados planteles perciben un apoyo económico para el pago de auxiliares administrativos e intendentes principalmente, el cual en su conjunto asciende a la cantidad total de $15,433.00 (Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Tres Pesos 00/100 M.N.) de manera quincenal.

En uso de la voz de la Síndico Municipal Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna, señala que dichos convenios se suscriben por el término del ciclo escolar, además refiere que no se genera una relación directa obrero – patronal, en virtud de ser un apoyo y/o estímulo económico.

Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad.

DÉCIMO: En uso de la voz del Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, previa indicación de la Presidenta Municipal quien motiva el presente punto de acuerdo, señaló que, con fecha del día lunes 11 de agosto del presente año, se recibio en la oficina de la Presidencia Municipal, un oficio por parte de la C. Martha Gonzalez Mendoza, Secretaria General del Sindicato de Servidores Públicos en el H Ayuntamiento de Tecalitlán Jalisco, en el cual solicita la jubilación del trabajador Abimael Alejandro Cuevas Martinez al 80% de su salario, para lo cual cabe mencionar que el referido compañero de 45 años de edad cuenta con una antigüedad de 26 años y 4 meses al servicio del Municipio de Tecalitlán, Jalisco, el cual ingreso a laborar el día lunes 5 de abril del año de 1999, lo anterior de conformidad a los registros que obran en el Departamento de Oficialia Mayor y Recursos Humanos, compañero que hasta el día de hoy se desempeña como Encargado de Cuenta Pública, adscrito al Departamento de la Hacienda Pública Municipal, señalando que de común acuerdo entre ambas partes se tiene previsto y programada como fecha de su terminación laboral el dia 30 de agosto del año en curso, por lo que causará baja de la nomina general para incorporarse a la nomina de jubilados y/o pensionados, así mismo, es preciso citar que al trabajador en cuestión le corresponderá la cantidad de $ 221,090.30 (Doscientos Veintiún Mil Noventa Pesos 30/100 M.N.) conforme a las prestaciones que por ley le atañen, la cual será cubierta a través de un convenio de pago a 12 parcialidades a partir del mes de enero del próximo año 2026, lo anterior previo consentimiento expreso del trabajador, puntualizando que posteriormente percibirá de manera quincenal en la nómina del rubro de jubilados y/o pensionados la cantidad neta de $ 9,098.16 (Nueve Mil Noventa y Ocho Pesos 16/100 M.N.) correspondiente al 80% de su salario.
Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad.

DÉCIMO PRIMERO: No Habiendo más asuntos que tratar, en uso de la voz  de la Presidenta Municipal de Tecalitlán, C. Brenda Patricia Barriga López, agradece a los CC. Regidores y Secretario su participación en esta sesión, y así mismo procede a la clausura oficial, dando por terminada la presente sesión siendo las 11 once horas con 36 treinta y seis minutos del día jueves 14 catorce de agosto del año 2025 dos mil veinticinco, de la que suscribe la presente acta, la cual fue aprobada, ratificada y firmada en todas las partes por los que en ella intervinieron, previa lectura que se dio de su contenido.


C. BRENDA PATRICIA BARRIGA LÓPEZ
PRESIDENTA MUNICIPAL


ABOGADA. ZARAHÍ CARDENAS CERNA
SÍNDICA MUNICIPAL


REGIDORES


TEC. EFREN LARIOS MORENO



C. YESSICA ALEJANDRA CARDENAS TORRES


C. SERGIO VALENCIA CRUZ



C. ESTHER ALVAREZ DELGADILLO




LIC. NOE OSVALDO LARIOS BARÓN




LIC. MA GUADALUPE CHAVEZ HERNANDEZ




C. ROCIO VIANEY SOLORZANO OCEGUERA 





ING. ELEAZAR CARDENAS MERCADO




C. FABIOLA SILVA ALONSO



CERTIFICO Y DOY FE


ABOGADO. EVARISTO SOTO CONTRERAS
SECRETARIO GENERAL
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